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el Real Decreto 2225/1993, por la que se aprueba el Reglamento de pro-
cedimiento para la concesión de Subvenciones Públicas, en el Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, así como en las demás normas
que resulten aplicables.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001, «Boletín
Oficial del Estado» del 9), el Director general de Deportes, Guillermo J.
Jiménez Ramos.

4517 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2002, de la Real Academia
Nacional de Medicina, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de diez plazas de Académico Correspon-
diente.

La Real Academia Nacional de Medicina convoca para su provisión,
plazas de Académico correspondiente en las Secciones:

Sección II —Medicina—: Cuatro plazas.
Sección III —Cirugía—: Cuatro plazas.
Sección V —Farmacología y Medicina Física—: Dos plazas.

Tendrán que reunir los candidatos que opten a dichas plazas, mediante
instancia dirigida al excelentísimo señor Presidente de la Real Academia
Nacional de Medicina, conforme al artículo diez de los Estatutos, los siguien-
tes requisitos:

1. Ser español.
2. Tener el grado de Doctor en Medicina.
3. Contar con diez años, al menos, de antigüedad en el ejercicio de

la profesión.
4. Haberse distinguido en las materias de su especialidad adjuntando

currículo vitae.
5. Presentar una Memoria original relacionada con la especialidad

de la Sección a la que corresponde la plaza solicitada.

Las solicitudes de los aspirantes y memorias se recibirán en la Secre-
taría de la Academia, calle Arrieta, número 12 (28013 Madrid), en el plazo
máximo de treinta días naturales a partir de la presente publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de febrero de 2002.—El Académico Secretario, Juan Jiménez
Collado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

4518 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
específico 2001 al Convenio de colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Ceuta, sobre coo-
peración en programas y actuaciones dirigidos específi-
camente a las mujeres.

Suscrito el Convenio específico 2001 al Convenio de colaboración entre
el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Ceuta, sobre cooperación en pro-
gramas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 6 de febrero de 2002.—El Secretario general técnico, Luís

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio específico 2001 al Convenio de colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Ceuta sobre cooperación en

programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres

SE REÚNEN

De una parte: Don Juan Jesús Vivas Lara, Presidente de la Ciudad
de Ceuta, nombrado mediante Real Decreto 113/2001, de 7 de febrero,
elegido por la Asamblea de Ceuta en la sesión celebrada el día 6 de febrero
de 2001 en nombre y representación del Órgano de Gobierno de la Ciudad
de Ceuta, en uso de las facultades que le confiere el Reglamento de la
Presidencia.

Y de otra: Doña Pilar Dávila del Cerro, Directora general del Instituto
de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada mediante
Real Decreto 148/2000, de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 21, de 5 de febrero de 2000), en nombre y representación del citado
Organismo Autónomo (Real Decreto 758/1996, de 6 de mayo; Real Decre-
to 839/1996, de 10 de mayo; Ley 16/1983, de 24 de octubre, y Real Decreto
774/1997, 30 de mayo) y, en virtud de lo establecido en el artículo 6.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua
capacidad para obligarse y convenir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente Convenio específico se fundamenta en el
Convenio de colaboración suscrito el 16 de abril de 1998 para llevar a
cabo conjuntamente programas y actuaciones dirigidos a las mujeres entre
el Instituto de la Mujer y la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, como orga-
nismos competentes en materia de políticas para las mujeres.

Segundo.—Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segun-
da del Convenio de colaboración suscrito el 16 de abril de 1998, los pro-
gramas que se llevarán a cabo en el ejercicio de 2001 y que se reflejan
en el presente Convenio específico, son conformes con la propuesta ela-
borada por la Comisión de seguimiento, en reunión celebrada el día 14
de febrero de 2001.

Tercero.—Ambas partes declaran que para la realización de los pro-
gramas contenidos en el presente Convenio específico existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos de la Ciudad de Ceuta.

Cuarto.—Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley de 13
de enero de 1999, habilita a la Administración General de Estado y a
los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, para celebrar
Convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de sus respectivas
competencias, y el artículo 3, apartado uno, letra c), del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, excluye del ámbito
de aplicación de la Ley citada, los Convenios de colaboración que celebre
la Administración General del Estado o sus Organismos Autónomos con
las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer y la Ciudad Autónoma de Ceuta,
a través de la Consejería de Bienestar Social, están habilitados para la
suscripción de este convenio específico, el cual quedará fuera del ámbito
de aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas que pudieran
presentarse, en cuyo caso serán de aplicación los principios del Real Decre-
to Legislativo 2/2000.

Quinto.—Que para el cumplimiento de los fines de interés general y
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General
del Estado, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, tiene interés y se hace necesaria la colaboración con la Ciudad
de Ceuta, a través de la Consejería de Bienestar Social, para desarrollar
los proyectos que más adelante se reseñan.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
seis de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y de la cláusula segunda del
Convenio suscrito el día 16 de abril de 1998, ambas partes acuerdan sus-
cribir el presente Convenio específico, que se regirá por las siguientes


